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Guayaquil — Ecuador 

  

Guayaquil, Abril del 2013, 

Sres. . 
SUPEINTENENCIA DE COMPANIAS 
Cludad.- 

Yo, JUAN ANTONIO SALGADO DURANGO con cédula de ciudadanía No. 170636204-1 
representante legal de la Cia. LAMIFORMI C, LTDA. AUTORIZO a LA Señorita JULIA MARIA 
LAINEZ FRANCO con cédula de ciudadanía No. 093029477-2 a realizar el trámite de 
RETIRO DE LA NUEVA CLAVE de la mencionada compañía de la cual ejerzo su 
representación; en la oficina la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, — particular que lo 

hago saber para los fines pertinentes de Ley.      == 
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Adjunto copia de mi cédula de ciudadanía y del autorizado. 
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Guayaquil, Abril del 2013, 

Señores 

JORCORP S.A. 
Carchi 809 y Hurtado 

Telef.2455204-2450181 
Guayaquil — Ecuador 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Cludad., 

Estimados Señores: 

  

Yo, ARACELY ZULEMA JUEZ ZAMBRANO con C.I.* 090491273-0 en calidad de 
representante legal de la Cía. JORCORP S.A. con RUC + 0991312374001,  sedo 
voluntariamente un espacio en mi oficina ubicada en Carchl 809 y 9 de Octubre a la compañía 
LAMIFORMI C. LTDA. con RUC 099060815600-1 para que pueda ejercer sus actividades 
económicas. 

Atentamente, 

PLE 7 Ar 18 Numeral 3 
Ab. Araceli Juez Zambrano 

C.I. 4 0904912730 
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